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1. Gestión de empresas  

Datos empresas 
Los cargos directivos de los centros con FCT tienen una opción en DELPHOS de Menú Centro->Gestión 
de Empresas->Empresas donde además de visualizar los datos de empresas, podrán registrar nuevas 
sedes y empleados/as. 

 
Cuando se entra en la pantalla se pueden consultar las empresas que ya están introducidas: 

 

En ocasiones no sale una empresa porque no está creada en la provincia que estamos 
seleccionando. Si no seleccionamos provincia, salen todas las empresas creadas.  

En esta pantalla se pueden añadir nuevas empresas, pero sólo indicando que son del tipo FCT. 
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Sólo los cargos directivos (perfil Dirección) o personal de la Secretaría (perfil Administración) 
y tutores de formación en empresa de los centros que oferten enseñanzas que contengan 
FCT tendrán disponible este menú. Aquí se debe incorporar la información de quién asume el 
pago de SS.  
 

 
 
Una vez creada la empresa, aparecerán dos menús emergentes consecutivos para incorporar 
la SEDE y los EMPLEADOS, representante y tutores de empresa.  
 

Sedes de la empresa 
Se introduce la información referente a la sede de la empresa. ES MUY IMPORTANTE PONER 
QUE ES SEDE PRINCIPAL AL CREAR LA EMPRESA, sino se hace así, la empresa no 
aparecerá en el listado de empresas de la aplicación.  
 

 
 
Para una empresa solo se puede crear una sede principal y el resto de las sedes se crearán 
como no principales.  

 

Empleado representante de empresa 
Sólo se    puede establecer un representante por sede creada de la empresa y varios tutores de 
empresa.  
Con cada sede y representante de la empresa en esa sede, se podrán generar los convenios 
correspondientes.  

 

 
 
Si es necesario, se podrán crear más sedes y/o empleados, buscando la empresa en el 
listado general y con botón derecho menú despegable.  
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En el entorno EDUCAMOS se podrá ver la información global de la empresa en la opción de 
detalle. 

 

 
 

2.  Acceso aplicación FCT 
 
Las personas con perfil Dirección pueden acceder a la aplicación FCT mediante la navegación 

Alumnado->FCT.  
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3. Gestión de Tutores (FCT-EducamosCLM) 
Las personas con perfil Dirección a través del menú Tutores podrá incluir los tutores FCT del centro.  

 
 

Alta tutores FCT 
En el combo de tutores aparecen todos los docentes del centro que se puede elegir para 
realizar el alta de tutores de FCT junto a una fecha de inicio y fin de vigencia. Si un tutor ya 
está dado de alta de cursos anteriores y continuará con sus labores de tutorización, solo se 
tendrá que cambiar la fecha de fin en el alta.  
 

 
 
En la pantalla del listado de tutores se presentarán todos los docentes registrados como 
tutores FCT del centro. El equipo directivo podrá eliminar o editar el alta de los 
tutores de FCT o FPDUAL.  
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Listado de tutores FCT 
Estos docentes ya pueden acceder a la aplicación FCT entrando en Delphos mediante la navegación, 
Alumnado, FCT 

 

 

         También se puede entrar en la plataforma por el menú de la plataforma EDUCAMOSCLM, 
seguimiento del alumno, Alumnado de FCT/FP DUAL.  
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4.  Convenios (FCT-EducamosCLM) 
 

Tanto las personas con perfil Dirección como los tutores/as de FCT pueden crear nuevos convenios de 
colaboración entre centros educativos y empresas u organismo equiparado.  

Habrá un filtro para controlar el estado: firmado, sin firmar o vencido.  

 

  

Nuevo convenio  
Para cada nuevo convenio se seleccionará la empresa, representante de la empresa, sede de trabajo y 
fechas de inicio - fin del convenio (son las fechas para conocer la vigencia).  

En este caso NO marcaremos la pestaña de convenio firmado anteriormente y se genera un número de 
convenio automático que no debemos borrar ni modificar.  

 

Las empresas creadas con varias sedes, podrán firmar convenio con los empleados dados de alta 
en la aplicación como representante de cada una de las sedes.  
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Una vez creado el convenio, accediendo al detalle, además de la toda la información del centro y 
empresa estará disponible el documento Anexo 0 (botón Generar), Convenio firmado (con el que 
adjuntamos convenio firmado) y Prorrogar, para generar los anexos 0 de renovación. 

 

 

El equipo directivo podrá generar el anexo 0-convenio y mandar a la empresa u organimo 
equiparado para su firma. Si la empresa firma de forma de forma manual, el centro firmará de forma 
manual fuera de la plataforma. Si la empresa firma de forma digital, el centro firmará de forma digital fuera 
de la plataforma. (De momento no está disponible la firma electrónica de documentos que ya tienen otra 
firma electrónica en nuestra aplicación).  

Una vez recibido de nuevo en el centro, el equipo directivo lo sube a la plataforma y añade la 
fecha de firma que aparece en el documento. Esta fecha de firma será la que marque la vigencia del 
convenio según se especifique en las cláusulas del mismo. (1 o 4 años).  
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 Convenio ya existente 
Si se trata de un convenio existente o diferente al modelo recogido en la aplicación ( FP DUAL, ERASMUS, 
ETC.), que ya está firmado tanto digital como manualmente y no queremos crear uno nuevo, marcaremos 
la pestaña convenio firmado manualmente y pondremos el número de convenio que consta ya en el 
documento, por ejemplo : 1034/45003875 

 

  

Descargar convenio firmado 
Cuando se sube el convenio firmado se puede descargar en cualquier momento a través de 
la pantalla de listado de convenios.  
Se podrán eliminar convenios que no están asociados a programas formativos.  
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5.  Programas Formativos (FCT EducamosCLM) 
Tanto las personas con perfil Dirección como los tutores FCT podrán crear Programas FCT accediendo 
a través de la opción de menú Programas formativos.  

Para el alta de nuevos programas se incluirán las familias y cursos del centro donde se impartan 
materias para la FCT.  

 

   Se podrá filtrar programas por convenios a los que han sido asignados para mejorar la gestión.  
 

 

Nuevo Programa Formativo 
Para crear un nuevo programa formativo se tiene que pulsar el botón Crear en la pantalla de Programas. 
En la pestaña descripción se pondrá un nombre al programa que nos puede servir para elegirlo en la lista 
de programas. A continuación, se tienen que introducir los datos del nuevo programa con la opción de 
guardar sólo los datos del programa formativo o guardar y añadir las actividades directamente en la 
pantalla: 

 

Los directores/as podrán realizar copias de programas de un tutor a otro tutor. Los tutores podrán 
realizar copias de programas ya creados por otros tutores o copias de sus propios programas siempre 
y cuando le cambien el nombre del programa. Un tutor no podrá guardar ni eliminar los cambios en 
programas que no ha creado él.  

Si un programa formativo ha sido utilizado con alumnos del curso anterior no se tiene que 
cambiar la fecha de inicio (para no perder la información del curso anterior). No se deben modificar 
programas ya usados en otros cursos anteriores, lo que se puede hacer es crear una copia del 
programa y sobre ella las modificaciones con fecha de inicio del curso corriente.  
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Actividades 
Se recomienda en cada apartado de actividad 1, 2, 3…. introducir las actividades formativas, actividades 
de evaluación y el Resultado de aprendizaje correspondiente. Saldrán por tanto tantas actividades como 
RA tengamos en la programación de FCT o de estancia formativa.  
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Asignación de programas a convenios  
Una vez registrados los programas con las actividades a desarrollar y por otra parte, creado el convenio 
de colaboración correspondiente, el siguiente paso será asociar los programas al convenio.  

Esa opción está disponible en el listado de convenios Asignación de Programas. A través del botón 
Asignar Programa, se seleccionará el Programa Formativo y el responsable de empresa de la formación 
junto con la fecha inicio/fin. En un mismo convenio se podrán incluir varios programas. 

 

 

En la asignación de programa se deberá tener cuidado al elegir el curso académico correcto, sobre todo 
en los periodos de cambio de curso académico. Si se elige curso 23-24, cuando ya estamos en el periodo 
de cambio al curso siguiente, y se cambian las fechas, nos avisa de que no es correcto.  
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Asignación alumnos a programas. 
 
Ya realizada la asignación de programas a convenios, se podrán añadir los alumnos que van a estar 
en    el convenio/programa. 
 

 
 
En función del programa se podrá filtrar por las unidades del curso y guardar los alumnos/alumnos. 
 

 
 

En esta pantalla los tutores deberán dar de alta a los alumnos en SEGURIDAD SOCIAL.  
(Esta gestión la vemos en este manual en el punto 6. Alta de alumnos en la SS)  
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Gestión de horarios de programas FCT 
En la pantalla de asignación de programas a convenios se ha introducido, para incorporar el horario, el 

botón añadir periodo que permite incluir los periodos de tiempo con los tramos horarios correspondientes: 
 

 

 
 

A través del botón añadir periodo permite introducir el horario del programa para todos los alumnos: 
 

  
 
De esta forma se puede añadir la fecha de inicio y fin del programa y al darle a Hecho nos permite 
introducir los días de la semana y el horario de los alumnos.  

 
Se pueden añadir varios tramos con distintos días de la semana y horario asignado. Así se puede regular 

con detalle las horas totales, eliminando los festivos locales o días que no van o días o semanas que van menos 
horas.  
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Hay presionar en hecho para que guarde la asignación de programa realizada.  
Ya tenemos asignado el programa, presionamos guardar y nos llevará de forma automática a la 

asignación del alumnado correspondiente. De todas formas podemos ir a la asignación de alumnos en el 
desplegable.  

  
 

 
 



16 educamosclm.castillalamancha.es 

Guía de Gestión de Alumnado en Empresas 

 

 

Una vez creado el horario, asignado el programa y seleccionados los alumnos se puede cambiar y 
personalizar el horario de un alumno en concreto a través de la opción de Editar horarios alumnos/as: 
 

 
 
Esta pantalla nos permite seleccionar el alumno y añadirle periodos específicos de FCT además del horario 
establecido en los programas: 
 

 
Esta pantalla también nos permite modificar las fechas de programa, si nos hemos equivocado a la 

hora de realizar la previsión de inicio y fin de FCT.  
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Anexo II. Programa Formativo 
 
Para generar el documento Anexo II se dispone del botón descargar en la pantalla de asignar 
programa formativo.  

 
 

Esta opción genera el siguiente documento: 
 

 
 

Los anexos II se descargarán, se firmará por la empresa y centro educativo. Seguidamente ya se 
pueden subir a la plataforma. Si se necesita se pueden descargar los anexos firmados para 
comprobaciones.  
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Anexo I Relación de Alumnos/Alumnas 
Para acceder al Anexo I Relación de alumnos/alumnas se tiene en la pantalla de asignar programa el 
siguiente botón: 

 

Se genera este documento.  



19 educamosclm.castillalamancha.es 

Guía de Gestión de Alumnado en Empresas 

 

 

 

Los anexos I se descargarán, se comprueba los datos y se enviará para firmar por la empresa y centro 
educativo. Seguidamente ya se pueden subir a la plataforma o descargar. 
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6. Alta alumnos Seguridad Social  
 
A los tutores les saldrá el mensaje en la asignación de alumnos a los diferentes programas formativos 
(explicación punto 5). Este menú para SEGURIDAD SOCIAL DEL ALUMNO tiene el siguiente mensaje  
“El centro educativo asume la responsabilidad de la SS”. El profesor-tutor tiene que activar el tic siempre 
que el centro educativo se haga cargo.  

 
Si se necesita hacer cambios en la cotización, por error u omisión, en editar datos de SS  

 
 
 

 
Cuando un alumno ya ha sido enviado a la SS no se podrá modificar en la aplicación, aparece 
sombreado y deshabilitado, aparece un mensaje informativo.  
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Teniendo en cuenta lo establecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real 
Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo por el que se modifica el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sobre la 
inclusión en el sistema de la Seguridad Social del alumnado durante la realización del periodo de prácticas 
formativas, solamente se tendrá que dar de alta al alumnado que realice programas formativos en las 
empresas que coincidan exactamente con el módulo profesional de Formación en Centro de Trabajo de 
los ciclos formativos o con el módulo formativo de prácticas laborales no profesionales del certificado de 
profesionalidad correspondiente.  

 
- Los alumnos menores de 16 años no deben aparecer como candidatos a cotizar.  
- Podrá elegir si tiene que asumir la cotización el centro educativo en función del tipo de formación en 

empresa que desarrolla el alumno, curriculares o extracurriculares (FPDUAL B), y si son o no 
remuneradas, según se recoge en las instrucciones correspondientes.  

- Los alumnos de FP DUAL de tipo B no remuneradas NO COTIZAN a la SS, porque son prácticas 
extracurriculares. Si tienen prácticas remuneradas la obligación de la SS recae sobre la empresa y no 
en el centro educativo 

- Los alumnos con prácticas en empresa no curriculares y que no son remuneradas (algunos programas 
de Garantía juvenil, etc.) NO COTIZAN a la SS.  

- El resto de los alumnos SI COTIZAN a la SS, (FP DUAL A, C, FCT, FFP, PEFP, …). Si tienen prácticas 
remuneradas la obligación de la SS recae sobre la empresa y no en el centro educativo.  

- Si el NUSS no está recogido, el equipo directivo o secretaria de los centros podrán reflejarlo en la 
ficha del alumno en DELPHOS. El tutor podrá comprobar en esta pantalla el NUSS de los alumnos.  

- Los alumnos ERASMUS, el centro asume la SS. Es muy importante que se indique si son con beca o 
sin beca por el tipo de cotización, ya que los alumnos Erasmus con beca cotizan en un CCC (código 
de cuenta de cotización) diferente al resto de los alumnos.  

 
 

Cuando se han asignado todos los alumnos a los programas formativos cada profesor-tutor de 
FCT (ANTES DEL COMIENZO DE LAS PRÁCTICAS Y CUANDO SEPA REALMENTE CUALES 
PUEDE INCORPORARSE, PORQUE HAN APROBADO) irá al menú principal o de inicio y entrará en 
la pestaña de ALTA ALUMNADO SEGURIDAD SOCIAL 
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Le aparece esta pantalla para comprobar datos y validar. Aquí solo deben aparecer los alumnos cuya 
cotización asume el centro educativo.  

 
 

Puede seleccionar todos los alumnos de su curso o aquellos que sabe ya están listos y por tanto hacerlo 
en tandas. Hay que tener cuidado al seleccionar la casilla de Validar SS porque selecciona todos los 
alumnos de las diferentes páginas, si algún alumno no queremos que lo envíe, tenemos deshabilitar la 
casilla de aquellos que no queremos validar.   
Cuando ya tenemos algún alumno marcado para validar se nos activa la casilla de la derecha “Validar 
para enviar a la Seguridad Social”  
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Se pincha en el botón de Validar para Enviar SS.  
 
Una vez enviado nos saldrá que ya está validado por el profesor. Puedo cambiar cosas hasta que 
aparece validado por el director.  
 

 
 
Tenemos también disponibles varios filtros que nos ayudan en la presentación de los datos.  
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Modificaciones-anulaciones SS 
 
Cuando el alumnado ha sido validado para enviar a la Seguridad Social, pero se detectan errores, se 

podrán realizar modificaciones en la fecha de alta o anulación de alta, pinchando en el icono del lapicero 
“historial”  

 
 
Nos aparece la siguiente pantalla  
 

 
En esta pantalla podremos modificar: 

- Fecha de alta o de baja en el alta a la SS  
- Tipo de cotización si hemos dicho que el alumno era FCT, FP DUAL y en realidad es Erasmus sin 

beca.  
En esta pantalla también se podrá anular el alta cuando: 

- El alumno finalmente no se incorpora a la empresa 
- El alumno no es FCT, FP DUAL, Erasmus sin beca, etc. sino que es Erasmus con Beca (o 

viceversa) porque el código de cotización es distinto y no se puede hacer modificación sino 
anulación y nueva alta.  

 
El nuevo estado del alumno nos aparece de nuevo activado y en el historial se puede comprobar los 

estados por los que ha pasado. 
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PERFIL DIRECTOR 
El director debe validar todos los alumnos que se da de alta en la SS 
Le saldrán alertas de  

 
 
Se entra de igual forma que el tutor. La página que ven es también similar a la que ven los tutores. 
Básicamente puede hacer las mismas acciones que los tutores de formación en empresa.  
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Pueden enviar a la SS. Pueden cambiar datos mientras no haya validado la delegación 

correspondiente. Cuidado con activar la casilla Validar SS general que marca toda la selección, aunque 
esté en otra página.  
Existe varios filtros para facilitar la gestión y cambian de color, las ya tramitadas y validadas por la 
delegación (color claro) y se deshabilita el botón de validar para enviar.  
 Cuando un alumno ha sido validado por el centro, pero todavía no ha sido validado por la delegación, 
se puede rechazar.  

 
Las modificaciones en las altas SS se mantienen, aunque haya sido validado por la delegación. Una 

vez realizada la modificación o anulación, se tendrá que realizar la trazabilidad de validaciones (tutor, 
centro-equipo directivo, delegación).  
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Cotizaciones mensuales 
 
Para poder validar y enviar los días efectivos que los alumnos han asistido a las actividades formativas 
en la empresa, tenemos un epígrafe en el menú de inicio.  

 
 Al activar nos lleva a la siguiente pantalla 

 
 

Nos aparece un mensaje que nos recuerda que en esta pantalla se “Deberá indicar el número de 
días efectivos de prácticas realizadas en la empresa y en su caso el número de días de baja por los 
conceptos que se indican en las diferentes columnas, durante el mes correspondiente al seleccionado en 
el desplegable”  
 Cada tutor deberá comprobar que los días precargados por la aplicación, según los días que alumno 
rellena en el seguimiento semanal, es correcto. Podrá aumentar o reducir los días, según corresponda. 
También deberá rellenar, si procede, los días de incapacidad temporal o nacimiento y cuidado de menor.  

Solamente los Erasmus con beca tendrán activa la casilla de incapacidad temporal por accidente 
no laboral o enfermedad común porque su tipo de cotización es distinto. Seguidamente podrá validar y 
enviar.   
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Se tiene acceso a información de historial de la cotización y de la acción gestora.   

 

 

 
 
PERFIL DIRECTOR 

Para poder validar y enviar los días efectivos de todos los alumnos del centro que han asistido a 
las actividades formativas en la empresa, tenemos un epígrafe en el menú de inicio.  

Se tendrá algún filtro mas que los tutores para mejorar la gestión, pero básicamente es el mismo 
procedimiento. 

 
 
Se sigue el procedimiento de siempre, con la validación de profesor-tutor, centro-equipo directivo y 
delegación. 
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7.  Alumnado (FCT-EducamosCLM) 
 
El ALUMNADO registrado en convenios de la FCT podrá acceder desde Seguimiento 
Educativo a registrar el parte semanal de actividades.  

 
 

En el listado, cada alumno tiene disponibles dos opciones, Seguimiento y Gastos.  
En la opción de seguimiento el alumno tendrá disponible para rellenar los partes semanales de todos los 
programas a los que ha sido asignado, tanto si va a varias empresas en el periodo de formación en 
empresas como si ha cambiado de empresa.  
Podrá elegir el seguimiento que realiza en función de la empresa que le conviene en cada caso.  

. 

Anexo III. Hoja semanal del alumno o alumna 
En la pantalla seguimiento alumnado se tiene acceso al parte semanal del alumno. En esta pantalla se 
elige la semana que quiere registrar, introduce los días que ha asistido a la empresa esa semana, 
selecciona las actividades que ha hecho (todas o no, ojo solo se pueden seleccionar si no están 
desplegadas) e incorpora las observaciones que considere. Ya puede generar el documento de 
seguimiento.  (Los tutores subirán los partes de seguimiento firmados para comprobar las tareas. Lo 
podrán hacer por semana o general al final de periodo de estancia formativa).  
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El parte semanal del alumno que se genera será: 
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Este parte semanal, el alumno lo imprime y lo firma el tutor de la empresa, el alumno y lo envía o entrega 
al tutor de FCT que será el encargado de subir a la plataforma para poder comprobar las tareas realizadas 
por el alumno en la empresa.  

 

PERFIL TUTOR 

El tutor tiene acceso al seguimiento de los alumnos en el epígrafe Alumnado.  

En este menú se hace seguimiento y evaluación.  

 

Los partes semanales de seguimiento, tutor de FCT podrá subirlo en cada semana o de forma conjunta 
todos los partes semanales generados en el icono de seguimiento.  
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Anexo IV. Informe individual de evaluación 
 

La evaluación la podrá rellenar el tutor, incorporando los criterios de evaluación y observaciones que 
considere. 

  

 
 

Clica si las actividades están realizadas y/o adquiridas (siempre que no estén desplegadas). 
 

  
 

También rellena al final la evaluación global, APTO O NO APTO y podrá poner si no es apto los 
resultados de aprendizaje no conseguidos.  

 
El informe de evaluación se puede generar, descargar y mandar a firmar a la empresa. Después se sube 
a la aplicación.  
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8.  Gestión gastos alumnos 
 
El proceso de gestión de gastos de los alumnos lleva las siguientes fases: 

 Los alumnos registran los gastos y pasan el gasto a pendiente de validación de 
profesorado 

 Los tutores FCT pasan el estado del gasto a validado profesorado. 
Una vez validados todos los gastos de los alumnos en un curso y ciclo se puede emitir el anexo VI de 
gastos de los alumnos. El director firma digitalmente en la plataforma cada anexo VI de cada curso o 
grupo de alumnos.   
 
Los alumnos acceden a introducir los gastos a través de seguimiento educativo, seleccionando la opción 
Parte semanal FCT/FP Dual dentro de la opción de menú Seguimiento del alumnado: 
 

 
 
Al hacer clic en esta opción pasarán al módulo de formación en centro de trabajo: 
Los alumnos además de guardar las actividades que van realizando en cada fecha y semana, podrán 
también cargar los gastos semana a semana o de todo el periodo de una sola vez.  
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Para insertar datos al hacer clic en el botón y aparecerá la siguiente pantalla: 

 
 
 
Tienen que rellenar los datos de las localidades de residencia durante el curso y durante la FCT; 
localidad del centro educativo y del centro de trabajo; si se desplazan desde su centro o desde su 
domicilio; kilometraje y días asistidos. El tutor verificará estos datos. Si no son correctos o el alumno no 
tiene derecho a percibir compensación de gastos, serán eliminados por el tutor o el director.  
En otros gastos, se introducen los gastos de dieta, EPIS, … siempre adjuntando los tiques o facturas, 
en un solo documento. Podrá eliminarlo y subir otro si no es correcto.  
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Al rellenar los datos y guardarlos el estado del gasto cambia de pendiente a Gasto Generado: 
 

 
 
Una vez insertado el gasto, si ya es definitivo, el alumno tendrá que modificar el estado del gasto a 

pendiente de validar por el profesorado pulsando el botón : 
 

 
En ese momento ya no podrá realizar modificaciones.  

 
Cuando esté en estado pendiente validación profesorado, el profesor entrará en Gastos alumnos: 
 

 
 

El profesor a través del botón accederá al listado de alumnos con gastos asociado a un curso:  
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Para validarlos de nuevo pulsará el botón para entrar en el detalle del gasto y comprobarlos. En el 
icono del lápiz, podrá entrar y cambiar el estado del gasto: 
 

 
 
Si detecta errores, se lo devuelve al alumno para subsanar errores. En comentario podrá añadir lo que ha 
detectado. En la pantalla de estado del gasto, se verá la trazabilidad del gasto.  
Cuando todos los gastos de los alumnos del curso están validados por el profesor, el tutor de FCT podrá 
generar el anexo VI.  
 

 
 
 
Una vez generado, se puede descargar para comprobar y se tendrá que cambiar el estado a pendiente 
de validación centro para que le aparezca al director.  
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PERFIL DIRECTOR 
La pantalla de gastos de alumnos del director es similar a la del profesor, pero aparecerán todos los 
anexos VI generados por los tutores de su centro. Tendrá que elegir pendiente de firma o pendiente de 
subsanación alumno si detecta errores. La firma del anexo VI se hará de forma digital en la plataforma.  
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Si detecta fallos podrá en cualquier caso poner pendiente de subsanación de alumnado y ya 
el tutor procederá a eliminar o pedir al alumno que rectifique el gasto generado.  

  
 
El profesor puede cambiar el estado a pendiente de subsanación y si es preciso eliminar un 
gasto generado erróneamente  

 
 

  



40 educamosclm.castillalamancha.es 

Guía de Gestión de Alumnado en Empresas 

 

 

9. Gestión de gastos del profesor 
 
El profesor que es tutor de FCT tiene el apartado de Gastos tutores para insertar los gastos relacionados 
con la gestión de estancias formativas de los alumnos en las empresas.  
 

 
 
Cuando el profesor entre en la opción de gastos tutores aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para generar un gasto, elige el periodo y botón crear. Se pone la fecha de comisión de servicio y se 
van rellenado los distintos epígrafes si se ha generado gasto (manutención, alojamiento, peajes, taxi, 
aparcamiento, etc). En la parte inferior se adjuntarán las facturas o tiques.  
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Si la fecha de inicio y fin de comisión de servicio no es la misma, entiende que son 2 días de viaje y 
multiplica los kilómetros de viaje por los “n” días.  
 
Una vez introducidos aparece el resumen de los gastos del profesor en el periodo seleccionado en la 
pantalla. Se puede desplegar más el gasto activando los distintos epígrafes de gasto en los iconos 
  

 
 
 
Al hacer clic sobre el botón de detalle del gasto se permite modificar los gastos del tutor a 
través de la siguiente pantalla: 
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El gasto, inicialmente, tiene un estado Gasto Generado que permite al profesor modificarlo hasta que 

quiera cerrar el gasto para lo cual tiene que pulsar el botón  apareciendo la siguiente pantalla: 

 
Cuando el profesor quiera pasar el gasto al director seleccionará en esta pantalla el estado Pendiente 
de validación centro y al guardar le aparecerá el gasto de profesor al director para que lo valide.  
 
En la pantalla de gastos del profesor se mostrará el gasto en el estado Pendiente validación centro:  

 
 
El director va a disponer de una pantalla para generar el anexo VI-bis con la relación de gastos 
de los tutores de su centro: 
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El listado estará disponible cuando todos los gastos de los tutores estén validados por el director. Mientras 
tanto aparecerá con el estado de pendiente. 
Para ver el detalle de la relación de gastos de un periodo se haría clic en el botón mostrando la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
Según se aprecia en la relación de profesores que han incluido gastos, están los estados: 

- Gasto pendiente de validación de centro que sería el que ha puesto el profesor pendiente 
de validación de centro 

- Gasto generado que es cuando el profesor no ha terminado de rellenar el gasto y no lo ha 
puesto en pendiente validación centro. 

Para validar el gasto el director tiene que hacer clic en el botón y pasar el gasto al estado Validado centro 
a través de la siguiente pantalla: 
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Si el gasto del tutor no es aceptado por el director, pondrá pendiente de subsanación profesor.  
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Si los gastos son aceptados, pondrá Validado centro, con lo que ya estaría disponible para el anexo VI-
BIS o Pendiente de subsanación si no lo valida y pasa de nuevo al profesor para que lo edite. 
 
Así en la pantalla de relación de los gastos de profesores aparecerá el gasto validado centro: 
 

 
 
Cuando el director haya validado los gastos de todos los tutores, ya tendrá disponible el anexo 

VI-bis para el periodo activándose el botón . 
 

 
 

Al hacer clic en el botón  se mostrará la pantalla con el anexo generado: 
 
 

 
Le aparecerá la opción de firmar el anexo.  
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10. Autorizaciones de desplazamiento.  
 

Perfil profesor. 
Cuando los profesores han asignado el alumnado a sus convenios/programas o 
empresas/proyectos, ya se encuentran en disposición de realizar solicitudes de desplazamiento 
para este alumnado.  
 

 
 
A través de este acceso el profesor tendrá disponible la pantalla del listado: 
 

 
Datos de la solicitud: 
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El tutor puede generar el anexo VII de autorización de desplazamiento de alumnos del curso. 
Una vez generado, se puede descargar, comprobar y editar el estado para poner pendiente 
validación del centro.   
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Perfil director 
EL EQUIPO DIRECTIVO en la aplicación FCT a través de la opción de menú Autorizaciones de. 
desplazamiento o en la tarjeta del menú de inicio pueden acceder al listado Anexo VII. 
 

 
 

 
 

Cuando EL EQUIPO DIRECTIVO pulsa el acceso al listado de solicitudes de desplazamiento podrá 
además de visualizar el listado de solicitudes acceder al detalle de cada una de ellas, siempre sin poder 
realizar modificaciones sobre ellas. 
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La solicitud podrá ser validada si los datos son correctos o la pasará a estado ‘Pendiente de subsanación 
del profesorado’ para que se le realicen las modificaciones necesarias. 
 

 
 
Para cada solicitud, el equipo directivo tendrá disponible un histórico de todos los estados por los que ha 
pasado la solicitud hasta llegar al estado firma centro’ y se le habilita el icono de firma digital.  
 

 
  
Si se ha producido la generación del anexo y se observa que una o varias solicitudes no con correctas, 
no habría ningún problema en resolverlas correctamente y volver a generar el documento.  
 
Una vez el Anexo VII ha sido firmado por el director del centro se podrá ver en las delegaciones, perfil 
FCT. Si es preciso generar y/o firmar otro anexo, será válido el último documento.  
Para mantener el flujo correcto de firmas de los anexos, una vez firmado por el director, solo se puede 
devolver por la delegación provincial correspondiente.  
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11. Autorizaciones periodo extraordinario 
– fuera de provincia 

 

Perfil profesor 
Cuando los profesores han asignado el alumnado a sus convenios/programas o empresas/proyectos, 
ya se encuentran en disposición de realizar solicitudes de periodo extraordinario-fuera de provincia.  
 

 
 
A través de este acceso el profesor tendrá disponible la pantalla del listado: 
 

  
 
A diferencia de las solicitudes de desplazamiento, el tutor procederá a registrar solicitudes extraordinarias 
accediendo a través del botón “Crear”. 
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La pantalla se divide en los siguientes tres bloques: 
 

 
Se elige el alumno al que le afecta y si es periodo extraordinario o fuera de la provincia. Lo que no sea 
necesario se podrá eliminar.  
 
Al acceder a la pantalla se precargará los datos Calendario/Horario que corresponde al horario definido 
para el alumno/a.  

 
Una vez registrada la solicitud el profesor podrá acceder al listado con la información de todas 
las solicitudes generadas. 
 

 
 
Le aparecerá el listado de solicitudes generadas y podrá generar el anexo XI.  
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Al momento de generar le aparece la pantalla en la que cargar la información necesaria para justificar, el 
procedimiento de seguimiento etc.  
Una vez guardada la información, se podrá descargar para verificación y con el cambio de estado pasarlo 
a pendiente de validación del centro.   
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Perfil dirección 
El equipo directivo a través del menú correspondiente accede a las diferentes autorizaciones 
que generen los tutores.   
 

 
 
 Comprueba que es correcto y valida o devuelve al profesor.  
 
 

 
  

 
 

Después la Delegación Provincial, previo informe de la Inspección educativa, hace resolución de aceptación 
o no del desplazamiento y lo sube a la plataforma para informar a los centros educativos.  
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12. Gestión de FP DUAL 
 

Los convenios de FP DUAL en el curso 23-24 los tratamos como convenio existente, que ya está firmado 
tanto digital como manualmente y no queremos crear uno nuevo, marcaremos la pestaña convenio 
firmado manualmente y pondremos el número de convenio de FP DUAL que consta ya en el documento, 
con el convenio específico ANEXO 0 que vienen en las instrucciones de FP DUAL curso 23-24.  
 

 
 

Se sube el anexo firmado por la empresa y el director del centro, se añade fecha de firma y se calcula 
automáticamente los 4 años de vigencia.  
 

 
 
Cuando se trata de proyectos de FP DUAL, iremos a la pantalla de inicio, elegimos el PROYECTO DE 
FP DUAL y le damos a crear.  
 
Solo pueden crear proyectos de FP DUAL los tutores y directores que previamente tienen asignados y 
autorizados la modalidad de proyecto que se imparte en el centro.  
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Cuando ya tenemos creado el proyecto de FP DUAL, podemos cargar la información del 
proyecto necesaria del proyecto. 
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En el apartado de registro de información podremos añadir los datos del mismo:  
 

 
Cargada la información del proyecto, se asigna la-las empresas y los alumnos.  

 

 
 

Las prácticas de FP DUAL TIPO B no remuneradas no cotizan a la SS, ni por parte del 
centro ni por parte de la empresa (son extracurriculares no remuneradas).  
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Se cargan las actividades a realizar en la empresa-programa formativo. 
 

 
 

 
 
En detalle podemos editar los epígrafes necesarios. 
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13. Ayuda y soporte técnico 
 

Para las dudas relacionadas de la propia gestión del alumnado en empresas se puede dirigir a la 
persona que realiza la asesoría de FP en su Delegación Provincial como habitualmente lo hace. 
 
Si el problema o consulta está relacionada con la aplicación ha de enviar una solicitud soporte técnico 
mediante el botón que se ve en la imagen siguiente, 

 
 
el cual abre un formulario en la que se muestra a continuación en donde hay que rellenar los campos 
marcados.  
 

 
 

Tras rellenar los datos indicados, eligiendo siempre el campo subcategoría en “Gestión FCT” y el campo 
elemento, con una de las opciones existentes según el problema que se tenga. 
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Se envía la consulta con el botón Enviar consulta. El sistema responderá con un correo electrónico indicado 
el número de ticket que se ha creado. 
 
Si no tiene acceso a EducamosCLM dentro del portal https://educamosclm.castillalamancha.es tiene el 
Centro de ayuda y en el apartado Soporte técnico y contacto, puede ver la forma de solicitar la ayuda. 
 

 

 
 
 

 
 


